
Resolución Gerencia l General Regional N° 093 
Gobierno Regional del Callao-GGR. 

Callao, 1 4 JUlo 2020 
VISTO: 

-2020-

El Informe N° 3587-2020-GRC j GA -OL de fecha 25 de junio de 2020, emitido por la Oficina de Logísuca de 
b Ge.rencia de Administración; y, 

CO NSID E RAN DO: 

Que, con Resolución Gerencia l General Regional N° 006-2020-Gobierno Regional del Callao-GGR, de fecha 
16 de enero de 2020, se APROBÓ el PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO correspondiente al Año Fiscal 2020; 

~ON C,.c:¡ Que, con Resolución Gerencial General Regional N° 087-2020-Gobierno Regional del Callao-GGR del 03 de 
d!:0 <<yutio de 2020, se APROBÓ LA OCTAVA MODIFICACION del Plan Anual de Contrataciones del Gobierno 

o o O legional del Callao , correspondiente al Año Fiscal 2020; 
GER .IA 
G : '<Al 

'\~~\. I O~. '" 
~'~.' '.' 

~, 

¡ . 
\¡ 

Que, :l través del Informe N° 227-2020-GRC/ GA de fecha 30 de junio de 2020, el Gerente de .r\.dministr:lción 
solicila :1 este Despacho la emisión de la correspondiente reso lución para la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones 2020, pedido (lue se funda en el Informe de VISTO; 

Que, de ,lUtos se verifica que mediante Informe N° 3587-2020-GRC/ Gr\-OL de fecha 25 de junio de 2020, él 
Jefe de la Oficina de Logísr.ica hace de conocimiento del Gerente de Adminis tración el rcquerimienro de 
inclusión de TRES (03) contrataciones en el Plan Anual de Contrataciones 2020, presentado por las Unidades 
Orgánicas en su calidad de áreas usuarias, infiriéndose del mism.o que obedece a una reprogramaciún tle 
necesidades y metas de la Entidad, lo que se .\justa a la normativa vigente; 

Que, el artículo 6° del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contra taciones del Estado, aprobado mediante 
DECRETO SUPREMO N° 344-2018-EF , establece que: '~.2. L..llego de aprobado, el Plan Allual de LOlJtrataciones, 
puede ser modificado fIJ malquier mOllJento duran/e el (I/io jiscal para incluir o excluir contra/adones. "; 

Que, .\simismo sCl'b la la aco tada norma: "6.3. La Enlidad pública su Plan Antlal de COlllralat10lltJ y iUS modijit'tuiollt'J 
en d .fEACE y , mal/do lo luviert, en SIl por/al imútuáollal. Dirija p"blúrJdón ie reah'za dmlro de los cillco (5) días hábiles 
siguimlí'J' a la aprobación del Plan Anual de Conlralaciones o de SIIi lIIodifiradones, t induye Itl publicación del forrespolldiellle 
dOmmt/llo aprobalon'o o modific(J/on'o, de ser el caso. "; 

Que, para la convocatoria de los Procedimientos de Selección, es requisito, salvo para la comparación de 
pr:'...:~os, qut: estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidad. Al respecto, la 
Directiva N° 002-2019-0SCE/ CD, seiiala que el PAe puede ser modificado en cu:\lquier momento durante el 
año fiscal para incluir o excluir conrr~nlciones, siendo que dich~l modificación debe ser aprobada, en cualquier 
caso, mediante instrumento emitido por el T itular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado h. 
aprobación de la modificación del PAC; 

Que, en el caso que se modifique el PAC para incluir proccdimienros, el documento que aprueba dicha 
modiflC'H.::ión deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo l'ontener 
toda la información prevista en el formato publicado en el portal web del SEI\CE, en c:\so que se produzca 
una reprognlln:\Ción de las meras institucionales propuestas o una modificación de la asignación presupuestal; 

Que, en r~lzón de lo expuesto, es necesario aprobar la modificación del Plan Anual de Conuataciones del 
Gobierno Regional del Callao correspondiente al A.l0 Fiscal 2020, a fin de INCLUIR TRES (03) 
CONTRATACIONES, al verificarse de autos que aquellas obedecen a una reprognlmación de necesidades y 
meras (k' la entidad, ajustándose a la normativa glosada, por lo que se concluye que se encuentra debidamente 
justificada la propuesta del Jefe de la Oficina de Logística a través dellnfol'me de VI STO; 
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Que, resulta de aplicaci6n al prc!'cnte procedimiento los PrincipIos Procesales Administrativos de ¡nformalismo. 
de presunción de veracidad, y de privilegio de controles posteriores, por 10 que las normas de procedimiento 
han sido interpretadas en forma favorable a la admisión y decisión final sin afcctar derechos de tcrceros o el 
interés público, presumiendo que los documentos, opiniones e informes en general formulados al interior del 
mIsmo responden a b verdad e idoneidad y de lo que en eUos se manifiesta, sustentándose en 1;'\ aplicación de 
la fi scalización posterior; por lo que la autoridad aplicará las sanciones pertinentes en ,''so que la información 
presentad" no sea veraz, siendo responsabilidad de las ;tecas competentes el contenido de los Informes y 
documentación c¡ue aportan al presente; 

De conformidad con la Resolución Ejecutiva Regional N° 000322, de (echa 14 de agosto de 2018. numeral1S 
del ARTíCULO PRlj\[ERO. c¡ue otorga al Gerente General Regional las facultades legales pflfa la Aprobación 
y/o Modificación del Plan .Anual de Contrataciones; en el marco de aplicación del Texto Unico Ordenado de 
la Le)' N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo N° 082v201 9vEF. 
public,do en el Diario Ofici,1 El Peruano el 13 de marzo de 2019; del RegJ.mento de J. Ley N° 30225. Ley de 
Contrataciones del Estado. aprobado mediante Decreto Supremo N° 344·2018vEF. y sus modificatorias; y, la 
Directiva N° 002v2019vOSCE/ CD v Plan Anual de Contrataciones; contando con el visado de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, la Gerencia de Administración, y, de la Oficina de Logística; 

SE RESUELVE: ,:- -:-;;, . .,"" 
J~I \ \ ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR J. NOVENA MODIFICACIÓN ,1 PI,n .\n",1 de Contr,,,clones 

.i.g;;Ji.) ;')del GobIerno Regional .dC.! .Callao corresp?ndiente a~ Año :iscat 2020, a fm de INC~UIR TRES . (03) 
V~B:> JI CONTR ATACIONES solicitadas por las areas usuanas. segun lo expuesto por la Ofictna de LogislJCít y 

';E ,,~.&I conforme al detalle del ANEXO adjunto, el mismo que (orrnít pítrte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR. la Oficina de Logística la difusión de 1, pre,ente Re,olución en 
el SEACE y en el portal web de la Entjdad, de acuerdo a lo establecido en el articulo 150 delllJO de la Ler de 
Contrataciones del Estado v Ley N° 30225, en concordancia con lo dispuesto por el ílrtículo 6° de su 
Reglamento, aprohado mediante Decreto Supremo N° 344v20"l8-EF. 

ARTÍCULO TERCERO, - ENCARGAR, la Gerenci, de Administración y 1, Oficina de Logi,tic,. el 
cumplimiento de la presente Resolución . 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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CERTIFICO QUE El Pllte TE DOCUMENTO E .. 
INAl OEl GOBIE~NC 

'''JO'' ,·te"· . ·s GONiALES'ROSAS'" 
ATARlO ALTERNO 

1 1 , ¡ 
.. · 

NO "'EGIONAl.. DEL CALLAO 
Rfltn .; " '~>B" F.c ha: ................ . 

1 , JUl. 2020 
, ! , 
- -- · 




